
PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE AGUADA, HON. CHRISTIAN E. CORTES 
FELICJANO Y A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DL AGUADA A LLEGAR A 
ACUERDOS PARA USO DEL SALÓN DE CONFERENCIAS DEL MERCADO 
URBANO LEÓN NIEVES CON LA ENTIDAD ASOCIACIÓN ALZHEIMER Y 
DESORDENES RELACJONADOS, INC. Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley 107 del afio 2020, según enmendada, conocida como "Código 
Municipal de Puerto Rico" en su Artículo 1.008 Inciso (o} establece que 
!os municipios tendrán los siguientes poderes: "Ejercer el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de naturaleza municipal 
que redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo 
económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de 
lus personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y 
en el desarrollorde iobras y ac•;vidades de interés colectivo con suicción a ' ~ r· ( • ') ) ¡. , t l~yes ap~i~es~ ~ t__j ?. 
Según l~dis~ne el'.IA'fficulo-l .~39t:pci~~/ de,la Ley 107 del año 2020, 
se~<enmendada, .cooocida1 coicll~·g11sdr MÍiiicipal de Puerto Rico", 

"' D ' , e,' u J.. ,. r.11 
focJta a-~la... ·:tegis!atura::-NfumciP.iil aprolíar aquellas ordemmzas, 

Y. -- -- .... 1 tr ' ~ ~----~1 . d 1 . resqt..uctones y·re~amentos soure asuntos yim .... enas e n competencia o 
juri~Itcio-rmumcipál que de acu~o· a este,eo'?iigo o cualquier otra ley, 
d b 'Q.-r i'.:J.,..;i • ·~ • ~ .J. "l "' ·-.!. e an someterse.asu.cons1ucrac1on "'anrouac1on. 
~- J-r'-4_¡_~ 

La Ley 107 del año 2020 .... según enmendada, conocida como "Código 
Municipal de Puerto Rico" . ~su Artículo 2.021 establece que toda 
pelTlluta, gravamaJ. ammaamientÓ, \Y.eñta o cesión de propiedad municipal 
deberá ser ap\_ª¡~.JaI:e~Ía#a,,medinnte ordennnzu o resolución al 
efecto. ~ ,__ ~ 

~ 

Ley 107 del año 2020l'-según enmendada, conocida como "Código 
Municipal de Puerto Rico" en su Artículo 2.033 establece que un 
municipio p0drá 'Cellet< o donar. fofülos o bienes de su propiedad a 
cunlqui~enti~ no páttií:lis~ que 'o.P.f.JC sin fines de lucro y se dedique a 
gestiones o ~ctíviaades ~ interéS ¡público que promuevan el bienestar 
general de la comuni<!ad. SolaménJe podrá hacerse la cesión de bienes o In 
donación de fondos¡rarevia. co~probnción de que la entidad es una sin 
fines de lucro, eslá or.ganiza<la de acuerdo a las Leyes del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico. Toda cesión de bienes o donativo de fondos 
deberá aprobarla la Legislatura, mediante resolución al efecto, aprobada 
por no menos de dos terceras (2/3) partes del total de miembros de la 

misma. 

El Municipio de Aguada es dueño del Mercado Urbano León Nieves en 
adelante "Mercado Urbano", que debe maximizarse su uso proveyendo 
actividades económicas para el pequeño comerciante en primer lugar y 
fomentar un centro de confraternización para desarrollar relaciones 
interpersonales de índole socio·culturul. 

Mediante 111 Ordenanza Núm. 19, Serie 2016-2017 se estableció un canon 
de arrendamiento o pago por el uso de las facilidades "Mercado Urbano". 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN IRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 
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"Asociación Alzheimer y Desordenes Relacionados, Inc." es una entidad 

sin fines de lucro, debidamente incorporada en el Departamento de Estado 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico con el número de registro 
14008. 

"Asociación Alzheimer y Desordenes Relacionados, loe." tiene como 

visión ser la organización líder en concienciar acerca del Alzheimer y en 
ayudar a optimizar la calidad de vida de personas afectadas, sus familiares 
y cuidadores respetando su dignidad. Su misión es educar para lograr la 
detección temprana y proveer servicios de apoyo para ayudar a las 
personas afectadas; suy famitiares y cuidadores a manejar adecuadamente 

\!oi,retol del Al~eiincr_en s_¡~s difd'cntes el;y>as enlpos de su calidad de 
vida '?\iigiúdao ..... ifo~ireétivos1~7'.entidaá, han solicitado a In 
Ad':I . , ,..i¡: ·. .. M' J,..J. •. 1 d:ir-A' .J. td " <.,..i..d~ S l ' d C fi . m1msttac1on untctP.3 , T'l'. mia a, e1 uso e1 a on e on erenc1as 

del ~rca~Ur~o EeÓn~~leyes~af~evar t'Jabo sus servicios y poder 
alc~~Us -ooje~Vos trozados !ilira'"mejor~os cuidados que deben 
reci~ los-'pacientes de Alzheimcf-por parte de sus familiares y 

cuidad~ ~~ 
La a¡x¡rtación que se Je requiere al Municipio.por parte de la Entidad es la 
siguiente: poder utilizar el '!Salón de Conferencias del Mercado Urbano ,.., 
León Nieves to~os¡tos últimos.sábados del mes en el horario de 9:00 a.m. 
hasta los 12;00 ~:rñ~ brind~setvicios y talleres a los familiares, 
cuidadores y los ciudadanos~"'""Señeral sobre los retos y formas de 
enfrentar la enfermedad de ~zl1~e~ 

La Legislatura Municipal reconoce el fin legítimo de esta Entidad en su 
esfuerzo•por brindar apoyo a las personasrcon la enfermedad de Alzheimer 
y sus familiares. 

La Administración Municipal de Aguaila\ apoya y emprende actividades 
que pretenden promover, desarrollar y diseminar progrumas educativos y 

\ 
guias relacionados pon, la énfertnedad y brindar información sohre el 

cuidado de l~ personas afectaaas con AIZheimer 

RESUELVASE POR .LA I::EGJSLATURA MUNICIPAL DE 
AGUADA, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Autorizar el arrendamiento del Salón de Conferencias del Mercado 
Urbano León Nieves todos los últimos sábados del mes a la organización 
sin fines de lucro Asocincíón Alzheimer y Desordenes Relacionados, !ne., 
libre de pago de cánones o aportnciones mensuales o anuales. 

Autorizar al Director(a) de Finunzas y Presupuesto a realizar los asientos 
necesarios en los libros de contabilidad a su cargo para cumplir con las 

disposiciones de esta Resolución. 

Esta Resolución por ser de carácter urgente comenzará a regir una vez 
aprobada por la Legislatura Municipal y firmada por el Alcalde. 
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APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE AGUADA, 
PUERTO RICO, EL 16 DE AGOSTO DE 2021. 

HON. CE ~\MERtADO CUEVAS 
PRESI NTE \ 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

GAB ESPO LORENZO 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Apurladu l'osUI 799, Ai;:uudu, l'ucrtu Rico ~06112 
Tul.: 787-868-6490 • Fux: 787-252-2940 



Y/5Jfar/r. fi?861·r' ,%.,,;arlri df' (fj),~;r/rl r!YOl'r• 

~11i1dJ/rttf'k•Ít -~ti(!fx"/ r/r' ~rc1rlr1 
UryiJ/rr/11 rr1 ,)/ft11i<'y1al 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Gabricla l. Crespo Lorenzo, Secretaria de la Lcgíslntura Municipal de Aguada, 

Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de La RESOLUCION NÚM. 8, SERIE 2021-

2022 aprobada por Ja Legislarura Municipal de Aguada. Puerto Rico, en la SESIÓN 

ORDINARIA celebrada el, 16 de agosto de 2021. 

CERTIFICO, además, que dichos Ordenanzas fueron aprobadas con los votos 

afirmativos de los Legisladores presentes: 
~ ..¡_ 

~ ' 1 
Hon. César Mei'clldo Cuev~ 

Hon. Herie A. S~o L.Qpez 

Hon. Darío Medina"'Méndez 

Hoo. Nilsa Cruz Varela 

Hon. Miguel A. Ruiz Acevedo 

Hon. Carmen J. Matías Concepción 

Hon. Manuel E. Accvedo ~era 

Hon. Héctor M. Aponle Herruindez 

Ausente: 

Hon. U ycnett Matías Vega 

Hon. Carlos R. Román Villanueva 

Hon. Clarita Feliciano Avilés ........._ 
Hon. Eisa l. Vega Chaparro 

Hon. Miriam Marcial Feliciano 

Hon. Carlos L. García Varela 

Además certifico que actualmente hay dos vacantes en el Cuerpo Legislativo. 

En testimonio de lo cual y para fines oficiales estampo el Sello Oficial de este Honorable 

Cuerpo Legislativo y linno la presente en Aguada, Puerto Rico, a Jos 18 días del mes de asosto 

de 2021. 

Lorenzo 
Secretaria 
Legislarurn Municipal 
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